
 

3. ¿Qué medidas de atención, asistencia y rehabilitación, enfocada en salud física, salud mental y 

medidas integrales de reparación, ha tomado la Alcaldía Mayor de Bogotá para los miembros de 

la Fuerza Pública víctimas del conflicto? 

 

Es importante señalar que los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, en cumplimiento de sus competencias, funciones y responsabilidades, deberán 

garantizar la integralidad del cuidado de la salud de la población, para lo cual deben 

implementar las herramientas definidas en la Resolución 3202 de 2016 Ministerio de Salud 

y Protección Social, en el marco de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, y demás normativa 

vigente, donde se destacan como elemento angular para la operación del modelo, las Rutas 

Integrales de Atención en Salud- RIAS, que orientan a los integrantes del Sistema General 

de Seguridad Social, en el desarrollo de las intervenciones a realizar en los ámbitos 

territoriales y para los diferentes grupos poblacionales. 

La ruta integral de atención en salud para las víctimas de las diferentes formas de violencia, 

establece que las víctimas deberán ser atendidas por los prestadores de servicios de salud, 

a través de equipos multidisciplinarios, capacitados y comprometidos con la restitución de 

los derechos que le han sido vulnerado a las niñas, niños, adolescentes, mujeres, hombres, 

personas adultas mayores de diversas etnias, habilidades físicas y cognitivas, orientaciones 

sexuales, clases sociales, procedencia rural o urbana, así como víctimas del conflicto 

armado o el desplazamiento forzado, a partir de la detección temprana, tratamiento, 

rehabilitación y paliación de acuerdo al diagnóstico identificado. 

Así mismo se cuenta con la Ruta de Atención Integral para Salud Mental, la cual tiene como 
objetivo fortalecer las capacidades de afrontamiento del individuo y la familia ante 
estresores vitales, mejorar la calidad de vida, la adherencia al tratamiento y la funcionalidad 
de las personas  y sus familias garantizando el manejo oportuno, integral e integrado de los 
trastornos y patologías mentales, esta Ruta se encuentra priorizada en el Distrito y está 
encaminada a brindar las atenciones necesarias para abordar los problemas, trastornos 
mentales y epilepsia, desde el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, a través de las 
diferentes modalidades de prestación para los servicios de consulta externa, urgencias y 
hospitalización, en las que se desarrollan intervenciones tales como valoraciones por 
equipo interdisciplinario, psicoterapia individual, familiar y grupal, actividades individuales y 
grupales que se desarrollan según el plan terapéutico y necesidades del paciente, el cual 
debe estar basado en unos objetivos propios y/o específicos para el paciente y sus 
necesidades, priorizando  los  problemas, los obstáculos para el tratamiento y los riesgos 
potenciales para el paciente. 
 
Igualmente teniendo referencia que desde la Ley 1448 de 2011, la cual tiene por objeto “(…) 
establecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, 
individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en 
el artículo 3º de la presente ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten 
hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía 
de no repetición, de modo que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a 
través de la materialización de sus derechos constitucionales”; se define para el Sector 
Salud la adopción de medidas de asistencia en salud y el diseño e implementación de las 



medidas de rehabilitación física y mental y del Programa de Atención Psicosocial y Salud 
Integral a Víctimas; aborda el protocolo de atención: 
 
(I) Protocolo de Atención Integral en Salud con Enfoque Psicosocial a Víctimas del 

Conflicto Armado del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Desde el cual se brinda:  
 

• Atención Multidisciplinaria (Medicina,Enfermeria,Psicologia,Trabajo Social, Auxiliar 
de Enfermeria). 

• Establecimiento del plan de atención integral. 

• Seguimiento y acompañamiento. 
 
Garantizando la identificación de riesgos, canalización a las rutas de riesgo de Salud mental 
según la necesidad en procesos de rehabilitación y tratamiento, teniendo claridad que los 
prestadores de servicios de salud. 
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